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Hace seis meses el Ministerio del Interior
ordenó a agentes especializados de la

Policía de Investigaciones un trabajo de
inteligencia en la zona sur de Chile para
recabar información relacionada con el
movimiento huilliche en la isla de Chiloé.
El hecho quedó al descubierto tras ser

denunciado -equivocadamente- como un
caso de espionaje político electoral.

Una histórica visita realizó el Presidente
Kirchner a la ciudad de Zapala el pasado

5 de agosto. En el aeropuerto de dicha
ciudad fue recibido por el polémico

gobernador de Neuquén, Jorge Sobisch.
Más tarde, Kirchner firmó convenios,

polemizó con Sobisch y entregó subsidios.
También se reunió con dirigentes

mapuches de la provincia.

José Marimán, Pedro Cayuqueo,
Manuel Lonkopan, Víctor Naguil,

Elisa Loncon, Marc Gavalda, Hernán Scandizzo, Betzie Jaramillo,
Marcos Millán y Txente Rekondo.
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athew Coon Cone, líder de la nación
Cree en el Québec canadiense, explicaba
recientemente en Groenlandia que en
la discusión sobre la separación del

Québec del Canadá, los Crees habían puesto el
punto sobre las íes a las pretensiones quebequeñas.
¿Cómo entender eso? Mathew dibujo en una pizarra
el mapa del Québec, sobre el cual luego bosquejó
un cuadrado que ocupaba un tercio de ese mapa,
para agregar esto es nuestro territorio (territorio
Cree), y donde nosotros queremos vivir autodeter-
minados y de acuerdo a nuestra cultura. Conti-
nuando con su explicación, Mathew dijo que si el
Québec quería independizarse, debería hacerlo sin
considerar el territorio Cree como parte de su pro-
yecto (los Cree votaron en contra de la autodeter-
minación del Québec en el plebiscito pasado). Y con
un no disimulado sentido de orgullo afirmó que
en una negociación sobre el tema en Canadá, había
roto el mapa del Québec cercenando el territorio
Cree, para entregarlo luego a líderes quebequeños
con un “esto” es lo suyo.

El de Mathew fue un discurso emocional, que
tocó la fibra de la mayoría de la audiencia, que
aplaudió extensamente. No obstante, la hora de
las preguntas vino y ellas ayudaron a revelar una
historia más cruda para la problemática autodeter-
minista de los Cree en el Québec canadiense.
¿Cuántos son los Cree en el Québec? interrogó
alguien. Mathew respondió 14.000 más o menos.
¿Cuántos son los quebequeños? Continuó el
indagador. Alrededor de 7.000.000 contestó el líder
Cree. Y la exploración continúo, tornándose el
ambiente un poco más depresivo. Y es que, interpre-
tando el conjunto de la exposición de Mathew,
algunos de los que estábamos allí quedamos con
la sensación de que la pretensión de autodeter-
minación de los Cree del Québec, luce cuando
menos como una tarea titánica. Las cifras que
Mathew aportó a su exposición nos informaban
de que la población Cree es el 0.2% del total de la
población del Québec en Canadá. Esto es, el 0.2%
de la población del Québec en Canadá tiene la
preten-sión de autodeterminarse con un tercio de
ese terri-torio. ¿Es esa meta “políticamente realista”?
Mathew tiene confianza en que el Derecho
Internacional les dará a los Cree lo que reivindican.
¿Es el derrotero de los Cree del Québec canadiense
el camino a la autodeterminación mapuche? ¿Es el
pedir en los foros internacionales y fundados en
el Derecho Internacional lo que traerá la autodeter-
minación a los mapuche?

No hay dudas de que el Derecho Internacional
ha ido avanzando en perspectivas de reconocer el
derecho a la autodeterminación de los pueblos
indígenas (limitada a “autodeterminación interna”
o autonomía). En otras palabras, el Derecho Inter-
nacional ha ido avanzando en términos de recono-
cer el valor moral de la demanda autodeterminista
de los pueblos indígenas, por lo que vale conside-
rarlo a la hora de luchar por la autodeterminación.
Sin embargo, la política, en mi opinión, expresa
más relaciones de fuerza entre grupos humanos
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que en política las cosas no funcionan
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Nicolás Parodi

que relaciones de civilidad. Esto parece ser especial-
mente cierto, en correspondencia a las relaciones entre
estados y pueblos indígenas, donde la premisa
dominante puede expresarse así: “si yo soy más fuerte
que tú te impongo mi voluntad” (ejemplo, la invasión
de USA y Gran Bretaña a Irak o en micro política la
negativa del parlamento chileno a reconocer constitu-
cionalmente la existencia de minorías indígenas, sus
derechos colectivos, así como a ratificar el Convenio
169 de la OIT).

Puesto lo anterior de otra forma, la política está
más determinada por cuestiones de necesidades,
intereses y expectativas de los estados, que por consi-
deraciones morales respecto de las injusticias hechas
en el pasado y en el presente a los pueblos indígenas

(y con esta afirmación no quiero decir que no haya
una dimensión moral en la política). Por ello, si
bien “en pedir no hay engaño” como dice un co-
nocido refrán, los líderes etnonacionalistas mapuche
no deberían perder de vista, que en política las
cosas no funcionan demandando o reclamando
reparar injusticias. Especialmente cuando se es un
enano enfrentando a un gigante (los Cree lo son
respecto de los Quebequeños como los mapuche
respecto de los chilenos y argentinos). Gigante
que por lo demás tiene el poder político, económico
y militar en sus manos. Los pueblos que han alcan-
zado la autodeterminación (sea bajo la forma de
secesión y creación de un nuevo estado o bajo la
forma de federación o de autonomía al interior de
una sociedad nacional), lo han hecho ganando
duras batallas políticas, muchas veces con fuertes
connotaciones militares.

La clave para alcanzar la autodeterminación
parece estar no en demandar o reclamar, sino en
la “movilización” nacionalitaria del grupo tras la
autodeterminación. Alcanzar la autodeterminación
no se trata, por lo tanto, únicamente de archivar
quejas y formular demandas o reclamos de repa-
ración de justicias. Tampoco, de hacer lobby en
foros internacionales a favor de una causa. Se trata
sobre todo y ante todo de acción o movilización
masiva de un pueblo tras un objetivo como ese.
La política es, esencialmente, acción o movilización.
Y la autodeterminación una contienda política a
ganar, y donde el Derecho Internacional y el lobby
internacional deben ser parte del desarrollo
estratégico de esa contienda política, pero no la
política en si misma. Es en la acción y la movili-
zación política nacional donde se puede dar el
hecho de que un grupo débil pudiera arrancar la
autodeterminación a un estado (caso de Timor
Oriental respecto de Indonesia, por ejemplo), o
bien pudiera ganar apoyo internacional para su
causa, debilitando la acción del estado en su contra
(caso de los kurdos respecto al Irak de Sadam
Hussein).

Sin desmerecer el trabajo que por décadas indí-
genas de todo el mundo han hecho a fin de lograr
mejorías en el Derecho Internacional (incluido
algunos mapuche de los cuales nunca hemos tenido
debida cuenta sobre qué hacen en los foros interna-
cionales), y en particular el aporte de los Cree a él
(ellos tienen el estatus de grupo de consulta de
Naciones Unidas en temas indígenas), yo tengo la
impresión –a diferencia de los líderes del pueblo
Cree- que los mapuche debemos explotar otras vías.
Me refiero a la acción política, no la gremiosindical
o el lobby internacional exclusivo como a sucedido
hasta ahora, sino la política. En esa perspectiva se
impone poner atención a los obstáculos objetivos
que debemos confrontar y determinar en función
de ellos los contenidos realistas de nuestra demanda
política autonomista, y en la cual el lobby inter-
nacional con base en el derecho internacional debe
tener su espacio. Y, por sobre todo, se impone
crear ya el instrumento político para tales batallas:
el partido nacionalitario mapuche.

M



ejecutar las leyes de la prohibición de desalojo de las
comunidades de los pueblos indígenas y titularización de
las tierras comunitarias".  "Se debe prohibir el desarrollo
de proyectos mineros y turísticos. Se exige la suspensión
de todos los emprendimientos de es tipo en cualquier
etapa de su desarrollo dentro de los territorio indígenas
y áreas de influencia, hasta tanto se reforme el Código
Minero incorporado según lo establecido en el convenio
169 OIT", advierte el petitorio. Además, los representantes
propusieron la "creación de un fondo de reivindicación
histórica para que el Estado restituya las tierras ancestrales.
En forma inmediata el Estado debe sancionar, promulgar
y ejecutar las leyes de la prohibición de desalojo de las
comunidades de los pueblos indígenas y titularización de
las tierras comunitarias".

"No permitamos más que los
blancos hablen por nosotros, hable-
mos por nosotros mismos, de
nuestros sufrimientos", dijo efusivo
el diaguita Antonio Martínez. Su
comentario ganó la ovación de la
sala que, por unanimidad, resolvió
realizar una movilización el próximo
11 de octubre. Es que las comuni-
dades preexistentes manifestaron
estar "cansadas" de los proyectos
de ley. Quieren hechos concretos.
Actualmente hay normativas provin-
ciales, nacionales e internacionales
que reconocen sus derechos pero
aún representan un vacío legal al
momento de ser aplicadas. Es el
caso del Convenio 169 de la Organi-
zación Internacional del Trabajo

Por uso de su rostro en Campaña Promocional del Gobierno

Amulzugun  /  Crónica

GULUMAPU /De la noche a la mañana, Erika Cruz
Llancamil vio su rostro en dos gigantografías ubicadas
una a la salida sur de Temuco y otra a la entrada de la
comuna de Padre Las Casas, por el conocido puente
viejo. Su sonriente rostro acompañaba una lectura que
decía "mira tu futuro desde tu origen", eslogan utilizado
por el Programa Orígenes para llamar la atención sobre
los avances de esta organización pública indigenista,
que gastó alrededor de 24 millones de pesos en una
campaña publicitaria que levantó gigantografías en 12
comunas de la región y repartió afiches en todas las
comunidades indígenas y localidades de la zona. El
problema es que a Cruz, jamás nadie le pidió autoriza-
ción para que colocaran su rostro en estas gigantografías,
ni ella posó para que Orígenes le sacara esa fotografía.

¿Aprovechamiento de imagen? Según la afectada,
una joven comunera con estudios superiores en Pedago-
gía General Básica de la comunidad Cutrunco, comuna
de Cunco, sí. "Hace más de nueves meses que mis
fotos están en exhibición. Es una tremenda publicidad
del Programa Orígenes. Yo en un principio pensé que
era una persona parecida a mi, pero cuando supe que
quien estaba en la foto era yo, me sentí violada en mis
derechos como mujer mapuche en tanto que pasaron
a llevar mi derecho a una vida privada y ocuparon mi
imagen, sin haberme consultado o yo haber autorizado
esa foto, independiente de donde haya sido tomada",
dijo Cruz. La joven fue fotografiada el año 2002 durante
la celebración del We Tripantu, festividad que fue
aprovechada por profesionales de una agencia de

Joven denuncia a Orígenes

Foto Agencias
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Pueblos indígenas reunidos en el Foro Nacional Indígena

Exigen restitución de sus tierras
PUELMAPU / "Marichiweu" resonó en la sala cuando
terminaron de exponer las reflexiones de los 24 pueblos
originarios que se reunieron en Posadas para reivindicar
sus derechos ancestrales el pasado 28, 29 y 30 de agosto,
en el marco del Foro Nacional de Derecho de los Pueblos
Indígenas, organizado por la Comisión Nacional del
Trabajo para la Política Indígena (CNTPI). "Marichiweu"
significa "diez veces venceremos y diez veces volveremos".
Y representa el augurio de las batallas ancestrales ante la
invasión de los conquistadores europeos. Hoy su lucha,
que nunca se disipó, no es con arcos y flechas. Ahora sus
herramientas son jurídicas. Después de tres días de trabajar
en la elaboración de un documento base para la formulación
de políticas indígenas, los más de 200 delegados de las
comunidades que habitan el país entregaron el escrito al
vice ministro de Desarrollo Social de la Nación, Daniel
Arroyo. Titulado “Propuestas y Demandas de Acción al
Estado Argentino”, el documento consta de cuatro ejes
temáticos en los que fundamentan sus reclamos:
territorialidad, biodiversidad, interculturalidad y personería
jurídica. De estos el más debatido fue la tenencia de las
tierras.

La entrega del petitorio significó el cierre de largas
jornadas de puesta en común entre hermanos de raza.
Participaron el Premio Nobel Adolfo Pérez Esquivel; la
diputada nacional Alicia Castro; guías espirituales y
dirigentes sociales, entre otros. Los dirigentes de las
comunidades Diaguitas, Atacama, Omahuaca, Ocloya,
Tupí Guaraní, Abá Guaraní, Wichi, Chulupi, Toba Kom,
Tapiete, Mapuche, Huarpe, Rankvlche, Tonokote,
Tehuelche, Selk Nam, Oona, Vilela, Quechua, instaron
al Estado a la "creación de un fondo de reivindicación
histórica y la restitución de las tierras ancestrales. En
forma inmediata el Estado debe sancionar, promulgar y

Foto Vasco

(OIT), que se celebró en Ginebra el 27 de junio de 1989
y fue ratificado por Argentina el año 2000, como también
por gran parte de los demás países latinoamericanos. En
uno de sus artículos determina que "los gobiernos deberán
asumir la responsabilidad de desarrollar, con la participación
de los pueblos interesados, una acción coordinada y siste-
mática con miras a proteger los derechos de esos pueblos
y a garantizar el respeto de su integridad".

Los representantes de los Pueblos Indígenas exigieron
un mecanismo de articulación intercultural entre los
distintos pueblos y las instituciones del Estado, proponiendo
que se establezca un ámbito intercultural con representación
indígena que tenga potestad, poder, partida presupuestaria,
y capacidad de interaccionar con otros Ministerios. En
este marco demandaron la creación del Ministerio Inter-
cultural de Política Indígena, que sería una instancia con
jerarquía institucional y capacidad logística presupuestaria
que superaría el tratamiento actual que los enfoca como
“pobres” o “campesinos”.

publicidad capitalina contratada por Orígenes, para
buscar imágenes que sustentaran la actual campaña
publicitaria. En una de estas fiestas celebrada en su
comunidad, el fotógrafo captó la imagen sonriente de
Cruz -cuya familia no es beneficiaria de este organismo

indígena-, siendo posteriormente seleccionada por los
directivos de la entidad, como la imagen central de la
campaña nacional, todo esto sin consulta a la afectada.

Cuenta Erika Cruz que cuando supo de esto se
acercó al Programa Orígenes para buscar una explica-
ción, logrando conversar con el coordinador regional,
Juan Daza. "El me llamó y me dijo que reconocían que
fue un error haber tomado mi foto sin autorización
previa y que lo que podía hacer era pagarme 400 mil
pesos en dos meses y para justificarlo, yo debía más
encima trabajar a honorarios haciendo un programa
radial en mapudungún. Además me dijo que podía
acceder a un diplomado dictado por el servicio", indicó
Cruz. La lamngen, previo consejo de su comunidad,
no habría aceptado la oferta, agregando que lo que hoy
exige es que se le indemnice por el daño, "porque he
pasado muy malos ratos por todo este tema", señaló.

La primera reacción de Orígenes a la denuncia fue
el retiro de las gigantografías anteriormente mencio-
nadas, con la consecuente pérdida económica. En tanto,
desde su oficina de comunicaciones se emitió un escueto
comunicado de prensa en el cual declaran que "com-
prendemos la inquietud y el derecho de la señorita Cruz
de expresar su voluntad de aparecer o no en nuestras
gigantografías". En conversación con Azkintuwe, la
afectada reconoció que "jamás" participaría en campañas
de promoción de las políticas indígenas del gobierno,
debido a su compromiso con las justas reivindicaciones
de las comunidades en conflicto territorial. "Soy una
mujer mapuche que apoya a sus hermanos, que reconoce
la justa lucha de nuestras autoridades tradicionales y
que solidariza con nuestros lamngen presos políticos.
Por ello me ha afectado mucho esta utilización que el
Programa Orígenes a hecho de mi imagen, más aún
tratándose de políticas indígenas que no comparto".



n Panguipulli, o Tierra de Leones, un grupo
de mapuche se arremolina alrededor de Aucán
Huilcamán, líder del Consejo de Todas las

Tierras. Han llegado de los alrededores del
lago para marchar junto a él y darle su apoyo y sus
firmas para conseguir que sea candidato a la Presidencia
de Chile. Es el inicio de una campaña sin precedentes
en el país, que pretende hacer oír la voz de los pueblos
originarios. Para eso se necesitan 40 mil firmas, refren-
dadas ante notario, antes del 10 de septiembre. Al
grito de “¡Tierra, cultura, justicia y libertad!” y “¡Tierra
robada será recuperada!”, el grupo recorre las calles
de la pequeña ciudad, mientras los esquivan las camio-
netas de los agricultores de la zona. Doña Juana
Lloncón, de Tililhue, cree que Aucán puede frenar la
postergación atávica de su pueblo. “No tenemos tierras
y aquí hay fundos abandonados. Tenemos que abrir
los ojos y dejar de darles el voto a los partidos de
siempre a cambio de una empanada”.

Aucán Huilcamán cumple con todos los requisitos
para ser Presidente. Acaba de cumplir 40 años y este
año ha recuperado sus derechos políticos, que le
fueron suspendidos en 1992 por la Ley de Seguridad
Interior del Estado por reclamar tierras para su pueblo.
Viene llegando de Bolivia, donde su amigo desde hace
más de una década, el líder indígena Evo Morales, ya
ha sido proclamado candidato a Presidente. Subido
en un banco de la plaza de Panguipulli, se dirige a su
gente en dos idiomas, mapudungun y castellano. “Te-
nemos que inscribirnos. Tenemos que impedir la nega-
ción del pueblo mapuche y recuperar nuestra dignidad
y nuestras tierras”. Pero inscribirse no es tan sencillo.
“Hay que hacerlo en una notaría y cobran mil pesos
por firma. Eso quiere decir que necesitamos 40 millo-
nes que no tenemos. Mil pesos es mucha plata para
los mapuche, que somos los más pobres del país. Esta
es una exigencia excluyente y discriminatoria”. Pero
Aucán es un hombre acostumbrado a la adversidad y
no se rinde fácilmente. Su discurso es radical. Exige
una nueva Constitución y autogobierno para los pue-
blos originarios en un país al que define como “racista
y clasista”.

El movimiento que encabeza se llama Red Indígena
y Popular, y pretende además llevar al Congreso a
ocho diputados. El primero de ellos ya es oficial. Se
trata del aymara Angel Bolaños, en Arica. “Queremos
representar a todos los pueblos originarios. Aymaras,
quechuas, atacameños, rapa nui y los casi un millón
de mapuche, de los cuales un 40% viven en Santiago.
Ellos son los mapuche urbanos, casi exiliados de su
tierra a causa del despojo”. El discurso de Aucán se
ha ido elaborando desde muy niño. Nació en Lumaco,
provincia de Malleco. Es hijo de José Luis, lonko de
Collinque, y de Claudina, fallecida hace menos de un
año. “Yo caminaba 16 kilómetros para ir al colegio.
Y todavía me asombro de cómo pude aprender a leer

CANDIDATO A LA PRESIDENCIA DE CHILE

Amulzugun  / Crónica

E

Desde una modesta casa en Temuco se ha lanzado a los
caminos para ser candidato a la Presidencia de Chile.

Sería la primera vez que un indígena postula a La Moneda.
Toda una provocación para un país que no tiene un solo

mapuche en el Parlamento y para los que siempre se
han sentido como “los ingleses de Sudamérica”. Aucán

Huilcamán cumple con todos los requisitos para ser
Presidente. Acaba de cumplir 40 años y este año ha

recuperado sus derechos políticos, que le fueron
suspendidos en 1992.

Por Betzie JARAMILLO

Aucán en campaña

Pablo Díaz
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y escribir”. Terminó su colegio y estudió Derecho en
Temuco. “Pero sólo tres años, porque fui procesado y
encarcelado”. No tener un título universitario no le
ha impedido ser invitado a las Naciones Unidas, la
OEA y universidades europeas y norteamericanas,
como respetado experto en derechos indígenas. “He
viajado por todo el mundo. Conozco Zúrich, Nueva
York o Washington casi tanto como Temuco”. El
respeto con que cuenta en los organismos internaciona-
les contrasta con la desconfianza que genera en Chile.
¿De dónde saca el dinero para viajar? ¿Quiénes finan-
cian su causa? ¿Representa de verdad al pueblo mapuche?
Aucán sonríe socarrón: “Esas son campañas típicas
de la negación de nuestro pueblo. A mí me invitan
los organismos internacionales, desde Nueva Zelandia
hasta Guatemala. Esos mismos ataques los ha sufrido
mi amigo Evo Morales, al que acusan de estar finan-
ciado por Castro o Chávez. Y nadie cuestiona que las
transnacionales, los gobiernos, los partidos políticos
de distintos países se agrupen y se apoyen entre ellos”.

Nuestra conversación se interrumpe varias veces
con llamadas de France Press y una agencia mexicana
para preguntarle por el conflicto que lo enfrenta nada
menos que a Bill Gates, el todopoderoso dueño de
Microsoft, a propósito de la escritura del mapudungun
que se propagará por el ciberespacio. Mucho más
dura ha sido la batalla en los tribunales chilenos, donde
los mapuche se han sentado en los banquillos, acusados
de terrorismo por atentados incendiarios contra predios
forestales y agrícolas.  Hace unas semanas fueron
absueltos por segunda vez seis de ellos, miembros de
la Coordinadora Arauco-Malleco. Los juicios tuvieron
como observadores a representantes de Human Rights
Watch, la Defensoría Internacional de los Derechos
de los Pueblos, la Asociación Americana de Juristas
y el Relator Especial de las Naciones Unidas, Rodolfo
Stavenhagen, quien escribió desde Ginebra una carta
al Presidente Lagos recomendando “que se tomen
medidas para evitar la criminalización de las legítimas
actividades de protesta o demandas sociales del pueblo
mapuche”. En Chile fue el propio obispo de la Región
de la Araucanía, Manuel Camilo Vial, quien advirtió
que “los imputados han sido calificados de terroristas
y delincuentes con un desprecio a su dignidad de
personas que sorprende. Debemos dejar de lado nues-
tras intolerancias que esconden una suerte de racismo
y clasismo ya añejos”. Precisamente, una de las deman-
das de Aucán es decretar una amnistía para los mapuches
presos por reclamar tierras en Traiguén, Angol, Victoria
y Collipulli, entre otras comunas, y que puedan salir
de la clandestinidad los 12 dirigentes que se encuentran
declarados rebeldes y con órdenes de detención. “Y
después de dos sentencias absolutorias, la fiscalía
quiere apelar. ¡Es una estrategia sucia que ya no tienen
cómo justificar!”, dice, enojado.

Chilenos por accidente

Mientras recorre la modesta sede del Consejo de
Todas las Tierras en Temuco, Aucán recuerda que están
a punto de perderla por unas deudas que tiene la
propiedad. Y no para de trabajar. Se dispone a viajar
a San José de la Mariquina, a Valdivia, a Osorno, para
juntar las firmas en menos de un mes. Luego llegará
la hora de Santiago, donde pretende conquistar apoyos
con su ardiente discurso y apelando a la identidad
indígena. No sólo pedirá el voto de los indígenas, sino
que también busca el apoyo de los excluidos de los
discursos políticos, los pobres, la clase media. “Mi
candidatura quiere representar una nueva diversidad,
más tolerancia, más apertura de los esquemas políticos
estrechos que no dan cabida a todos”. Y tiene metas
para el bicentenario:

“Queremos llegar a esa fecha con una nueva Consti-
tución, que reconozca que hay más idiomas que el
castellano, además del derecho al autogobierno y que
se reduzca al 3% el presupuesto que las Fuerzas Arma-
das obtienen del cobre (actualmente es el 10%). Esos
recursos los queremos para la educación pública y la
salud. También buscamos elección popular de inten-
dentes y gobernadores”. Chile y la chilenidad. Esa es
una de las obsesiones de los periodistas cuando lo
entrevistan. Y él recuerda cuando en una reunión con
varios ministros le hicieron esa pregunta, y el respondió
sonriendo: “Ser chileno es un accidente, casi una
casualidad, que tiene una historia de 200 años. Y noso-
tros llevamos aquí miles de años”. Orgulloso de su
identidad, se inspira en Lautaro (“que supo aprender
de los colonizadores”), Pelantaro (“que llegó a acuerdos
sobre las tierras del sur en el siglo XVII”) y Quilapán
(“el guerrero del siglo XIX”). Pero sobre todo dice
que se inspira en la mujer mapuche, “que es la que ha
conservado lo más profundo y espiritual de nuestra
identidad”.

La niebla y el rocío de Temuco se han ido evaporando
con el sol de la mañana del sábado que deja el cielo
transparente y azul. La ciudad se despereza y en el
mercado los primeros puestos que se abren son los
que ofrecen ponchos, trutrucas, trapelacuchas, kultrunes
y avellanas. La verdad es que nadie se atrevería a negar
la potente identidad mapuche que aquí lo impregna
todo. Y Aucán prepara su megáfono y anuncia la crea-
ción de la web wallmapuche.cl. Porque lo moderno
no está reñido con lo auténtico. Muestra de esto último
es la cabalgata rumbo a Santiago que por estos días
realiza junto a medio centenar de simpatizantes, a
objeto de reunir las 40 mil firmas que requiere su can-
didatura. Esta se inició el 16 de agosto en Temuco y
pretende llegar a la capital los primeros días de septiem-
bre. Parte de su particular forma de hacer campaña.



ería un nuevo golpe periodístico. Uno más
en la polémica carrera de la periodista Paula
Afani, responsable de sacar a la luz pública
bullados casos de espionaje, tráfico de influen-

cias y corrupción que remecieron hace unos años el
escenario político chileno. En su última investigación,
Afani denunció que el gobierno, a través del Ministerio
del Interior, habría ordenado a la Jefatura Nacional
de Inteligencia Policial (JIPOL) recabar antecedentes
sobre las actividades del empresario y candidato
presidencial de RN, Sebastián Piñera, en la isla de
Chiloé, situación irregular que la profesional no dudó
en calificar como un grave caso de "espionaje político".
El reportaje, publicado el domingo 21 de agosto en
primera plana de la sección Reportajes del diario El
Mercurio y titulado "Piñera en la Mira", cuenta que
a través de un requerimiento de la Jefatura de la Policía
Civil chilena, se instruyó a un reducido equipo de
detectives de la Brigada de Inteligencia Policial de
Puerto Montt (BIP), para que recopilaran información
acerca de la compra de tierras realizada por Piñera
en la isla grande de Chiloé. Según Afani, los agentes
habrían tenido como principal misión recabar antece-
dentes sobre la polémica compra de 115 mil hectáreas
de tierras realizada en la isla por Piñera en diciembre
de 2004.

Sin embargo, la publicación del informe "confi-
dencial" de los agentes en las propias páginas de El
Mercurio, dejó al descubierto no un nuevo caso de
espionaje político contra Sebastian Piñera, sino más
bien un "operativo" de inteligencia policial destinado
a recabar antecedentes sobre el movimiento mapuche
en dicha zona, sus comunidades, dirigentes y los even-
tuales conflictos territoriales que pudieran afectar en
un futuro al empresario chileno, quien se convirtió
en dueño del 15% de la isla de Chiloé tras desembolsar
US$ 6 millones por las tierras del magnate estadouni-
dense Jeremiah Henderson, este último denunciado
por el Consejo General de Caciques Huilliche de Chiloé
como un histórico "usurpador" de tierras indígenas.

LA POLÉMICA SURGIDA por la fallida "bomba
política" de Paula Afani, obligó al propio gobierno a
reconocer el trasfondo étnico del operativo policial.
El primero en afrontar los cuestionamientos fue el
vocero de Gobierno, Osvaldo Puccio, quien si bien
reconoció el mismo día de publicado el reportaje la
existencia del documento de inteligencia, descartó de
plano una investigación contra el candidato de la
centroderecha. "Aquí -sentenció el ministro- no hay
una investigación a Sebastián Piñera de ninguna
naturaleza". Consultado respecto de los reales alcances
del operativo, Puccio reconoció que en "forma regular"
la policía civil chilena "elabora informes", para prever
situaciones complejas en el ámbito social, económico,
étnico y político en la zona sur del país. "Es Investiga-
ciones la que cumple sus funciones de prever los
conflictos", señaló Puccio y -en ese marco- analizó
la situación de conflictividad en la Décima Región,
debido a que "hay comunidades que estaban en desa-
cuerdo con la adquisición de tierras de esa magnitud".
En la misma dirección, el subdirector operativo de
Investigaciones, Fernando Ilabaca, añadió más tarde
que desde el año 2003 su institución se encontraba
realizando "monitoreos" constantes al conflicto en
las regiones Octava, Novena y Décima, todo ello ante
las continuas reivindicaciones de tierras de comuni-
dades y organizaciones sociales y políticas del Pueblo
Mapuche.

"Esta labor busca anticiparse a hechos delictivos
o alteraciones al orden público que pudieren afectar
la tranquilidad ciudadana en las ya citadas regiones,
como asimismo, en ese marco, trimestralmente tienen
lugar reuniones de análisis a las que concurren diversas
autoridades nacionales y regionales", señaló Ilabaca,
quien adelantó además la realización de una urgente
"investigación interna" en la institución policial por

Huilliches en la mira
AL DESCUBIERTO OPERATIVO DE INTELIGENCIA EN CHILOÉ

Por Pedro CAYUQUEO

S

Hace seis meses el Ministerio del Interior ordenó a agentes especializados
de la Policía de Investigaciones un trabajo de inteligencia en la zona sur de
Chile para recabar información relacionada con el movimiento mapuche en

la isla de Chiloé y eventuales conflictos territoriales con el empresario Sebastián
Piñera (RN), quien en diciembre de 2004 concretó la polémica compra de 115

mil hectáreas de tierras en dicha zona por unos US$ 6 millones. El hecho
quedó al descubierto tras ser denunciado -equivocadamente como un caso
de espionaje político- por la polémica periodista Paula Afani en las páginas

de El Mercurio.
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la gravedad de la filtración del informe de inteligencia,
lo que fue refrendado hoy lunes por el subsecretario
de Investigaciones, Lincoyán Zepeda. En conversación
con el diario de Cooperativa, Zepeda señaló que "se
iba a iniciar de inmediato una investigación porque
(...) este es un documento reservado. No debió haber
sido conocido por la opinión pública, no tenía esa
finalidad de que se conociera por los medios de comu-
nicación". Lincoyán declaró que "deberá identificarse
quiénes son los responsables de que este documento
haya sido sustraído de las oficinas de la policía y dado
a conocer a través de un medio de comunicación".
Fuentes policiales indicaron además que la Unidad
de Contrainteligencia de la institución sería la encargada
de iniciar una investigación interna para detectar el
origen de la "grave filtración".

En la misma linea de lo argumentado por el vocero
de gobierno, Zepeda reiteró que el documento en
cuestión obedecía a "informes que se elaboran perió-
dicamente respecto de distintas situaciones en el país
que pudieran afectar el orden interno y esto está indu-
dablemente relacionado con la situación de los pueblos
indígenas en el sur del país con el fin de anticipar
eventuales escenarios conflictivos". Es decir, formarían
parte de un trabajo de inteligencia y seguimiento de
organizaciones mapuche, identificadas por el gobierno
y la propia institución policial como potenciales prota-
gonistas de "focos de conflicto social y político" en
la zona sur de Chile. Según Zepeda, los hechos denun-
ciados en la publicación corresponderían a operativos
de rutina, propios del trabajo de prevención de activida-
des delictuales impulsado por la institución policial y
los cuales por la naturaleza propia de su ejecución,

no serían de conocimiento público. En este sentido,
el operativo de la Brigada de Inteligencia Policial de
Puerto Montt se ajustaría a los procedimientos propios
de la policia civil, similares a otros llevados a cabo en
la VIII y IX Región -esta vez con mandato judicial-
en contra de organizaciones y comunidades mapuche
contrarias a la política indígena del gobierno y al arribo
a sus tierras ancestrales de empresas transnacionales.

Este sería el caso de la denominada "Operación
Paciencia", desarrollada durante el año 2002 en las
provincias de Malleco y Cautín por parte de un Equipo
Especial de oficiales y funcionarios del Sección de
Investigaciones Policiales (SIP), encabezado por el
Mayor de Carabineros, Hernando Hevia Hinojosa,
actual asesor de Inteligencia de la Novena Zona de
Carabineros. La "Operación Paciencia" estuvo dirigida
contra la organización mapuche Coordinadora Arauco-
Malleco (CAM) e implicó seguimientos, filmaciones,
interceptaciones telefónicas e inclusive monitoreo
electrónico por más de siete meses a dirigentes y
miembros de dicha agrupación autonomista. Las labo-
res encargadas al equipo del mayor Hevia culminaron
el 4 de diciembre, cuando tras un coordinado operativo
-encabezado en Temuco por el teniente de Carabineros
Marcelo Lobos Riquelme, Jefe en esta ciudad de la
Patrulla de Acciones Especiales (PAE)-, fueron deteni-
dos en Nueva Imperial, Collipulli, Angol y Temuco 16
miembros de dicha organización, 6 de los cuales, tras
ser encarcelados y acusados por el Ministerio Público
de La Araucanía de "asociación ilícita terrorista", fue-
ron finalmente dejados en libertad sin cargos el pasado
27 de julio por los magistrados del Tribunal Oral en
lo Penal de Temuco.
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CON FECHA 21 DE FEBRERO de 2005, mediante
el requerimiento Nº 7, desde la Jefatura Nacional de
Inteligencia Policial (JIPOL) -que depende del director
general de Investigaciones, quien a su vez reporta
directamente al Ministro del Interior, Francisco Vidal-
se instruyó a un reducido equipo de agentes policiales
para recopilar el máximo de información sobre las
comunidades mapuche-huilliche de Chiloé, todo ello tras
concretarse la compra de 115 mil hectáreas en dicha
zona por parte de Sebastián Piñera al magnate nortea-
mericano Jeremiah Henderson. Las tierras adquiridas
por el ex timonel de Renovación Nacional y actual
candidato presidencial, sumaban en total más de 140
mil hectáreas "de verdes bosques y fauna autóctona
como coipos, pudúes y un refugio de ballenas azules".
Con este negocio, de acuerdo a las apreciaciones de
los investigadores de inteligencia, "el empresario Sr.
Piñera se ha hecho acreedor del 15 por ciento de la
totalidad de la isla de Chiloé", lo que podría desembocar
en serios conflictos territoriales con comunidades
organizadas bajo el alero del Consejo General de
Caciques de Chiloé, ya que -según señala el documento-
"este grupo pretende presentar una férrea oposición
si es que este último (Piñera) desea ejercer absoluta-
mente su derecho de dominio". Cumpliendo con el
mandato de sus superiores en Santiago, la Brigada de
Inteligencia Policial (BIP) de Puerto Montt debió
elaborar un informe detallado con la información
recopilada sobre las comunidades, sus principales
organizaciones, dirigentes públicos e inclusive un
catastro con las familias asentadas en los sectores
aledaños al predio comprado el año 2004 por Piñera
al suroeste de la ciudad de Quellón. El informe fue
fechado el 8 de marzo de 2005, bajo la firma del ins-
pector Claudio Vargas y remitido a la Jefatura Nacional
de Inteligencia Policial (JIPOL) "para su conocimiento
y fines pertinentes".

En la minuta, identificada con el Nº 14, los agentes
de inteligencia describen cómo se generó la venta y
se hace una reseña histórica de la posesión de las tie-
rras en la isla. La propiedad adquirida por el empresario
derechista, según se describe, incluye, entre otros, "los
fundos Inio Quilanlar (82.650 hectáreas), Asasao (21.570
hectáreas), resto de Yaldad (3.860 hectáreas) y Coldila
(3.996 hectáreas)". En el informe se señala que de las
indagaciones realizadas se desprende que estas tierras
"antes de Piñera eran de propiedad del magnate nortea-
mericano Jaremiah Henderson, quien dividió los terre-
nos de 122.649 hectáreas aproximadamente en siete
predios, de los cuales Piñera adquirió cinco de ellos".
De acuerdo con los antecedentes recopilados por los
agentes de inteligencia policial, "de las alrededor de
500 familias indígenas que existen en Chiloé, al menos
seis de ellas se relacionan con los terrenos adquiridos
por el empresario Sebastián Piñera al magnate nortea-
mericano. Se trata de 40 familias de Yaldad, especifi-
camente en la comunidad de Cocauque, Colonia Yungay,
donde se encuentran las comunidades de Huequetrumao,
Huequetrumao Alto y Huaipulli, con 60 familias; en
Asasao se encuentra Piedra Blanca, con 75 familias y
Tweo con 50 familias. La mayoría de estas comunidades
se encuentra amparada por el Consejo General de
Caciques de Chiloé, cuya sede se encuentra ubicada a
54 km. de distancia de Castro (camino a Quellón)",
detalla el informe de inteligencia.

Particularmente sobre el Consejo General de
Caciques, organización tradicional relacionada directa-
mente con las tierras de Piñera, se señala que este
grupo "pretende presentar una férrea oposición si es
que este último (Piñera) desea ejercer absolutamente
su derecho de dominio; es decir, si es que les exige a
los indígenas abandonar las tierras que actualmente
se encuentran bajo la posesión de éstos". El informe
agrega que "según lo recabado por personal de esta
Brigada Especializada, los argumentos esgrimidos por
la comunidad indígena para no entregar las tierras al
empresario en cuestión, se basan en los "títulos

Los dominios de
Piñera

casos las familias residen sin títulos
de dominio. Otros sectores del pre-
dio son reclamados por las comuni-
dades de Waipulli, Weketrumao y
Weketrumao Alto, Yaldad, Inco-
pulli y Cocauque, algunas de ellas
agrupadas en la Federación de Co-
munidades Huilliche -vinculada a
partidos de gobierno- y la mayoría
en el Consejo General de Caciques
de Chiloé, esta última organización
víctima de la investigación de los
agentes policiales.

Si bien Piñera ha destacado
desde el año 2003 sus intenciones
de crear una "reserva natural" en en
dicha zona, la desconfianza de las
comunidades es creciente, debido
a los intereses comerciales del em-
presario y las potencialidades del

ecoturismo a gran escala en dicha zona del territorio
mapuche. Un secreto a voces es que en una segunda
etapa, el proyecto contemplaría construir en la costa
sur del predio, lodges de pesca deportiva y una marina
para yates y veleros. Además, estaría entre sus planes
construir una zona de restoranes especializados en
productos del mar, hoteles y un gran parque marino
que albergaría ballenas azules y lobos marinos, todo
ello con fines netamente "comerciales", según denuncian
dirigentes de comunidades. Según la Fundación Terram,
el proyecto de Piñera contempla transformar gran parte
de las tierras adquiridas en un gran Parque de Ecotu-
rístico, al estilo del Parque Yellowstone, en Estados
Unidos, que año tras año recibe millones de visitantes
de todo el mundo. El proyecto del empresario contem-
plaría recibir -en un inicio- a cerca de 100 mil visitantes
al año. Un sector correspondería a un corredor de unos
50 kilómetros que conectará los lugares más atractivos
de la isla con el corazón del parque, donde se instalará
un completo centro de servicios para el visitante, con
cabañas y lugares decamping. En una segunda etapa
se incorporarían deportes aventura, como escalada y
canotaje.

Por otro lado, conocidos son los vínculos que
mantiene Piñera con el empresario y multimillonario
Anacleto Angelini, magnate italo-chileno radicado de
hace décadas en el país y uno de los principales "depre-
dadores" de los recursos naturales a través de sus pes-
queras, forestales y petroleras, según denuncian organi-
zaciones mapuche y ecologistas. Angelini -conocido
en Italia como el "Emperatore de Chile"- controla cerca
de 1.000.000 de hectáreas a través de la empresa Forestal
Bosques Arauco, que ha sido denunciada por su enorme
poder destructivo del bosque nativo y por protagonizar
numerosos conflictos territoriales con comunidades
mapuche en las regiones VIII y IX. Hoy, dirigentes
mapuche-huilliche no descartan que a través de Piñera,
Angelini pretenda expandir sus dominios en el negocio
de las plantaciones forestales a la isla de Chiloé.

El Consejo General de Caciques asegura que Sebas-
tián Piñera ha comprado un "problema". El asesor de
esta entidad, Manuel Muñoz Millalonco, asegura que
los huilliche tienen una posición clara y que el hecho
que cambie la propiedad de los terrenos, no modifica
en nada los derechos "ancestrales, históricos y patrimo-
niales" de los huilliche. Muñoz explicó a El Llanquihue
que si bien hay un dominio legal, existe un dominio
desde la perspectiva de los derechos legítimos de los
indígenas. "En el mismo Tratado de Tantauco se resguar-
dan los derechos de las comunidades huilliche", recordó.
Muñoz recordó que estos derechos están vigentes desde
el punto de vista del derecho internacional. "Eso, cual-
quier persona que compra esas tierras, tiene que tenerlo
presente", aseveró. "Si Henderson vendió, fue precisa-
mente porque compró un problema", insistió. Muñoz
recalcó que el problema territorial subsiste más allá de
quién haya comprado. "Hay una legitimidad que es
incuestionable", aseguró. El asesor descartó que el
objetivo final de Piñera -el turístico y ecológico- cambie
en algo la posición de reclamo territorial de los huilliche.

El predio adquirido por el empresario chileno en la
parte sur-oriental de la Isla Grande de Chiloé tiene su
particular historia. Historia de despojos legales que se
han repetido de manera constante en diversos periódos
históricos. La primera vez que públicamente se supo
que Sebastián Piñera estaba intentando emular al
magnate Douglas Tompkins -propietario del Parque
Pumalín de 300 mil hectáreas, al sur de Hornopirén-
fue el 21 de diciembre de 2003. Es decir, casi quince
meses antes que la JIPOL comenzara con su investiga-
ción hacia las comunidades mapuche-huilliche. Poste-
riormente, en octubre de 2004, Piñera reconoció que
"desde hace tiempo" había llegado a un acuerdo con
Jeremiah Henderson, acuerdo que se concretó final-
mente a mediados de diciembre del año pasado, cuando
canceló los US$ 6 millones que implicó la transacción.

Las tierras hoy en disputa pertenecieron desde
tiempos históricos a parcialidades mapuche-huilliche.
Sin embargo, hacia el año 1923 gran parte del predio
figura a nombre de la Sociedad Anónima Explotadora
de Chiloé. Décadas más tarde, en 1968, fueron adquiri-
das por el conde francés Timoleon de la Taille, quien
intentó explotarlas forestalmente, pero lo inaccesible
y accidentado del terreno impidió su proyecto. En 1997,
el magnate norteamericano Jeremiah Henderson adqui-
rió las tierras con la idea de explotar el bosque nativo.
Tampoco tuvo suerte en sus planes y apostó a que el
boom del turismo aventura le permitiese vender parcela-
do el predio. Sin embargo, a poco andar canceló el
proyecto y decidió -asesorado por Douglas Tompkins-
aceptar finalmente la millonaria oferta que le hiciera
el empresario chileno.

El predio adquirido por el abanderado presidencial
es un verdadero paraiso natural. En la zona oeste,
cuenta con 80 mil hectáreas de bosque virgen siempre
verde poblado de alerces, mañío, coigüe, tepu, canelo,
olivillo y ciprés de las guaitecas. Además existe una
fauna rica en especies autóctonas, destacándose la
presencia de pudúes, cisnes, coipos, monitos del monte
y loberías. En la zona también hay una serie de lagunas
y lagos, ríos, quebradas, humedales y al menos 100
kilómetros de costa. Pero no solo eso. Con las bellezas
naturales del futuro parque conviven familias mapuche-
huilliche que reclaman desde hace décadas sus derechos
de propiedad sobre aquellas tierras. Se estima que son
más de 60 las familias que reclaman pertenencia de las
tierras adquiridas por el candidato, en base a los títulos
"realengos" entregados a sus antepasados por la corona
española, cuando Chiloé aún no formaba parte de Chile,
y ratificados por el estado chileno en el Tratado de
Tantauco, celebrado el año 1826. En la mayoría de los
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on sorpresa e indignación reaccionaron los
dirigentes del Consejo General de Caciques
de Chiloé ante la divulgación de un informe
de inteligencia policial relacionado con sus

comunidades y "eventuales conflictos de tierras" que
pudieran protagonizar a futuro con el empresario chileno
y candidato presidencial, Sebastian Piñera, propietario
de 140 mil hectáreas en la parte sur-oriental de la Isla
Grande de Chiloé. El informe -denunciado erróneamente
como un caso de espionaje político contra el magnate
Sebastián Piñera- fue divulgado por El Mercurio de
Santiago. En una declaración suscrita por el Lonco
Mayor Carlos Lincomán y el secretario Armando
Llaitureo, los dirigentes huilliche precisaron que la
investigación encargada por el gobierno a la policía
civil, claramente se realizó en contra del Consejo General
de Caciques Huilliche de Chiloé y fuera de toda norma
que la ampare, lo que “constituye a todas luces una
clara manifestación de intimidación, vulneración de los
derechos humanos de personas y dirigentes huilliche
de Chiloé, así como una acción de abierta discriminación
que no debe pasar inadvertido a los organismos de
derechos humanos nacionales e internacionales”.

"El gobierno habla de prevenir delitos, de anticiparse
a posibles actos delictuales en la zona mapuche, pero
nosotros somos organizaciones politicas y sociales. Los
mapuche constituimos un movimiento social que hoy
está siendo investigado como si se tratara de un movi-
miento terrorista. Me parece que es una verguenza que
en democracia el gobierno de Ricardo Lagos realice
estos operativos de espionaje hacia nuestras comuni-
dades, como si se tratara de asociaciones ilicitas o zonas
donde viven delincuentes comunes o terroristas", señala
Juan Pichún, werken de la comunidad Temulemu de
Traiguén y quien solidarizó desde la IX región con las
comunidades huilliche. Esto es refrendado por el lonko
Mayor Lincoman, para quien "la investigación policial
realizada en torno a nuestra organización, que consigna
nombres de personas honestas como si se tratara de
criminales, así como las declaraciones posteriores de
su Ministro del Interior y del Jefe de Policía, constituyen
una grave ofensa y amenaza para nuestro pueblo, en
tanto de sus voces queda en evidencia que las conversa-
ciones con el gobierno chileno, no son las de respeto,
ya que mientras nosotros actuamos como personas
transparentes, enfrentamos a un gobierno que a través
de sus representantes nos asume y nos trata como
delincuentes".

A juicio de los dirigentes huilliche, no es la policía
la institución que -en la legalidad de un gobierno
democrático- debiera asumir el conocimiento de los
estados de injusticia en que viven los pueblos indígenas,
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"Nos tratan como delincuentes"
C

realengos" entregados en 1823 a los huilliche por la
Corona Española los que, según ellos, constituyen
documentos probatorios de posesión territorial. Las
indagaciones encargadas a los detectives arrojaron
que "la principal demanda huilliche, cual es la reivindi-
cación de los territorios por parte del Estado chileno,
se viene dando desde hace varios años a la fecha" y
que estas familias indígenas "dicen mantener guardados
otros documentos de orígenes ancestrales que los
habilitan como legítimos propietarios y poseedores
de las tierras". Asimismo, el equipo investigador infor-
mó al mando superior que existe una porción de
tierras mapuche en conflicto con el empresario, que se
refiere principalmente a las localidades de Inío, Tweo,
Yaldad y Colonia Yungay, que en su totalidad involucran
a más de 200 familias. "Todas estas comunidades -
señala el informe policial- están ligadas al Consejo
General de Caciques, presidida por el Lonko Mayor,
Carlos Lincomán Lincomán; asistido por el Huerquén del
Consejo de Caciques, Manuel Rauque Huenteo
(estudiante de Periodismo de la Universidad Arcis de

Castro); y el antropólogo y profesor de la Universidad
Arcis de Castro, Manuel Muñoz Millalonco. A los
anteriores se agregan la Directora de la Conadi, María
Huenchor; el Arzobispo de Ancud, Monseñor Juan Luis
Ysern de Arce y un grupo de abogados de diferentes
ciudades (Castro, Puerto Montt, Santiago, etc.)".

Las mismas indagaciones realizadas en Chiloé por
los detectives, vertidas en el informe, concluyen que
"conforme a la convicción de la comunidad indígena
asentada en el lugar que hoy es de propiedad del
empresario Sebastián Piñera, existiría una confron-
tación de títulos (títulos realengos y títulos legales),
sobre los cuales debería primar, según ellos, los títulos
realengos, puesto que serían elevados a la calidad de
tratados internacionales (Tratado de Tantauco)", detallan
los agentes enviados por la jefatura de la policía civil.
En el mismo contexto, los agentes encubiertos
tomaron conocimiento que el Arzobispo de Ancud,
"en una ceremonia simbólica habría sido nombrado
"Huilliche Honoris Causa" por su férrea defensa de

los derechos de los huilliche de la zona, quien inclusive
habría viajado a la República de España para hacer
llegar a la corona española una copia del tratado y los
otros antecedentes ya mencionados, con el claro
objetivo de que dichas autoridades hagan "lobby"
sobre el estado chileno, para acceder a las demandas
ya planteadas". La ceremonia "simbólica" mencionada
por los agentes se desarrolló el pasado 30 de abril,
día en que la comunidad local participó masivamente
de la última eucaristía de monseñor Juan Luis Ysern
como pastor de la diócesis chilota, realizada en el
Gimnasio Fiscal de Castro. Hasta dicho lugar llegaron
comunidades de los más diversos lugares como Linao,
Ancud, Queilen, Chacao, Aysén y Melinka para despedir
al Arzobispo, quien ese día firmó su renuncia para
remitirla al Papa Benedicto XVI, tras cumplir 75 años.
Tal como lo señala el informe de los agentes, Ysern
se destacó por más de 30 años por su ferrea defensa
de los derechos de las comunidades, actuando como
mediador entre el gobierno y las comunidades en
varios conflictos de tierras.

como es el caso del pueblo mapuche. "Es un deber del
estado atender las situaciones de injusticia, en tanto no
intermedie en nuestra contra algún tipo de indagatoria
judicial", señalan. En este sentido, "investigar sin orden
judicial y de mutuo propio, constituye una acto arbitra-
rio, de mala fe y que atenta contra los derechos constitu-
cionales de las personas, sean estas indígenas o no
indígenas", agregan. "En la zona sur del país están
trabajando aparatos de inteligencia policial de la misma
forma como lo hacían en tiempos de dictadura, en
secreto, sin órdenes judiciales y según señaló el propio
ministro Vidal, sin conocimiento aparente de las
autoridades del gobierno. Nosotros como comunidad
veniamos denunciando estos hechos desde hace años
y sin jamás obtener una respuesta satisfactoria. Ahora
nos parece sumamente grave y una muestra clara de
racismo y discriminación que el gobierno y la jefatura
policial reconozcan estos operativos solo por estar
siendo afectado en ellos los intereses del señor Piñera",
agrega Pichún.

Exigencia de explicaciones

El Consejo de Caciques dejó en claro que los antece-
dentes referidos a la situación territorial de las
comunidades huilliche de Chiloé y, en particular, las
eventuales disputas de tierras existentes con empresarios
chilenos y extranjeros en la Isla, constituirían materia
conocida tanto por el gobierno como por la opinión
pública en general. "Así puede constatarse en el informe
emanado de la Comisión de Verdad Histórica y Nuevo
Trato, que fuera creada por Ricardo Lagos precisamente
con la finalidad de cambiar el trato discriminatorio y
delictivo con que históricamente se ha operado hacia
nuestros pueblos... Los antecedentes que obran en
poder del estado, surgidos de la Comisión de Estudio
y Regularización de Tierras Williche de Chiloé, creada
por el Gobierno en enero de 1993, son producto de
investigaciones científicas serias, que hoy constituyen
pruebas ineludibles de los derechos legales, históricos
y ancestrales de nuestro pueblo, que no requieren ser
materia de indagación policial", señalaron los dirigentes.

Por esta razón y ante las disculpas públicas ofrecidas
por el Ministro del Interior, Francisco Vidal, al empre-
sario Sebastían Piñera -hoy rebautizada por el gobierno
como "gestos de cortesia"- los dirigentes del Consejo
de Caciques Huilliche de Chiloé exigen las debidas
explicaciones del gobierno. "Esperamos que así como
sus autoridades han tenido tanta premura para entregar
sus explicaciones y excusas al empresario Sebastián
Piñera, la misma disposición les alcance para explicar
este atropello a nuestro pueblo huilliche y su organiza-
ción tradicional", señalan, posición que es respaldada

por el werken de Traiguén, Juan Pichún. "Las disculpas
del gobierno con Sebastian Piñera dejan en evidencia
su compromiso con los empresarios y con el resguardo
de sus intereses. Ahora nosotros esperamos que el
gobierno demuestre su compromiso también con nuestro
pueblo y ofrezca no solo disculpas públicas a las comu-
nidades huilliche de Chiloé, sino también que aclare
públicamente cuáles son los otros operativos de inteli-
gencia que se están realizando en las regiones del sur.
Consideramos que eso es lo propio de un régimen
demócratico. Nosotros sabemos que existen operativos
similares y que se están desarrollando hoy en Temuco,
Traiguén, Lumako y otras zonas mapuche y queremos
que eso sea aclarado", señaló Pichún.

"En reiteradas ocasiones nosotros hemos denunciado
el estado de irregularidad con que operan los ministerios
de Chile en contra de nuestro pueblo. Ejemplo de ellos
son la inexplicable transferencia que le hiciera el gobier-
no de Chile a Jeremías Henderson de la Isla San Pedro
en Chiloé o la clara usurpación de terrenos fiscales
que realizara la empresa Golden Spring a vista y pacien-
cia del Ministerio de Bienes Nacionales. Hacia esos
actos no ha concurrido la policía, como tampoco hacia
otros actos administrativos de las autoridades de los
que hemos entregado antecedentes", finalizaron los
dirigentes del Consejo de Caciques Huilliche de Chiloé.

www.williche.cl
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n desición dividida, los jueces de la segunda
sala del Tribunal Oral en lo Penal, Aner
Padilla, Ester Valencia y Héctor Hinojosa,
fundamentaron el veredicto: la Fiscalía no

logró acreditar la existencia de una organización, que
al amparo de la Coordinadora Arauco-Malleco (CAM),
haya realizado actos de violencia en distintas comunas
de la Novena Región durante los años 2001y 2002,
como lo planteó la acusación encabezada por el fiscal
regional subrogante Sergio Moya. Expresamente
señalaron que "pese a los diez u once meses destinados
a investigar a la autodenominada CAM no se logró
comprobar fehacientemente la existencia de un
colectivo que reuniera los requisitos que la ley exige
para estimar configurado el delito de asociación ilícita".
Otro considerando de suma importancia dice relación
con el supuesto carácter terrorista de las acciones en
las cuales habrían estado involucrados los acusados.
La magistrado Ester Valencia, encargada de la
redacción del fallo, señaló que no correspondía "entrar
a apreciar si ellos tienen o no el carácter de terroristas;
por lo demás, cabe tener presente que cualquier
definición de terrorismo que se quiera enunciar debe
necesariamente contener el concepto de desprecio
por la vida humana, propia o ajena, concepto que no
resulta del contenido de los hechos que se relataron
en la audiencia.

El sorpresivo e inesperado fallo fue el resultado
de más de tres semanas de largas audiencias llevadas
a cabo en Temuco, que incluyeron -por parte de la
Fiscalía del Ministerio Público- los testimonios de
empresarios como Osvaldo Carvajal, Juan Agustín
Figueroa y Jorge Luchsinger, además de la participación
de los polémicos "testigos sin rostro". A continuación,
un reporte especial desde Temuco con parte de lo acon-
tecido en este emblemático proceso penal contra el
movimiento mapuche en Gulumapu.

A VECES, CUANDO UNO CAMINA por entre la
escarcha invernal y la pobreza de una comunidad
mapuche, cuesta entender la razón del racismo chileno
contra un pueblo que solo desea vivir en paz. De la
misma manera, cuesta vislumbrar, entre la pulcritud
y la placidez de la sala 4A del Tribunal Oral en lo
Penal de Temuco, la increíble injusticia que se está
cometiendo contra comuneros mapuche que simplemen-
te luchan por sus derechos básicos como pueblo
originario. Claro, porque todos ellos ya fueron absueltos
en noviembre del año pasado por la misma causa
cuando el tribunal consideró que no existían pruebas
para acusar a los procesados de "asociación ilícita
terrorista". No obstante aquello, ante una apelación
de la Fiscalía, la Corte Suprema dictaminó la anulación
del proceso y ordenó realizar un nuevo juicio lo cual
significa que los procesados inocentes debieron some-
terse, una vez más, a las acusaciones y testimonios de
fiscales del Ministerio Público y una miríada de testigos
para probar la existencia de una asociación ilícita
terrorista. Ello, a pesar que los tres magistrados del
proceso original, Oscar Viñuela, Leopoldo Vera y
Luis Torres, resolvieron que los imputados no pertene-
cían a una asociación ilícita terrorista. Pero da lo
mismo, el Estado chileno, a través de la Corte Suprema
de Justicia, no solo anuló el juicio anterior, sino que
dejó claramente establecido que el nuevo juicio “deberá
conducir a una sentencia totalmente diferente, y respec-
to de algunos o todos los acusados”.

Es decir, los mapuche debían ser condenados pero,
como señala José Martínez, abogado de la Defensoría
Pública, “no existe facultad legal para ello, de hecho,
al juez le está vedado manifestar una expresión de
voluntad particular, solo la voluntad de la ley”. Por lo
demás, “mucho más contacto directo con la prueba
tienen los jueces del tribunal de Temuco que la que tie-
nen los jueces del tribunal superior. En el juicio anterior
hubo un mes completo de pruebas con audiencias
muy largas, sin embargo, el tribunal superior no analizó

Un paso hacia la justicia
LONKOS DE TRAIGUÉN ABSUELTOS DE CARGOS DE TERRORISMO

Por Mauricio BUENDIA

E

A veces suceden cosas inesperadas, especialmente cuando se trata de la
justicia chilena. Esto es lo que aconteció en el juicio realizado en Temuco
contra un grupo de mapuches, entre ellos los lonkos Pascual Pichún y Aniceto
Norin. Todo el mundo esperaba que el Tribunal los condenara por el cargo
de "asociación ilícita terrorista". La propia Corte Suprema había anulado
el proceso anterior de noviembre de 2004 -donde habían sido absueltos-

ordenando la realización de un nuevo juicio. Pero los magistrados nuevamente
los absolvieron. A continuación, un reporte especial desde Temuco.

Foto de Archivo

más de dos horas del registro de audio de ese proceso,
por eso es que tenemos confianza en que los jueces
no se dejen influir por este tipo de consideraciones”.

Empero, es indudable que los mapuche procesados
ya hace tiempo dejaron de creer en la justicia chilena,
tanto así que solo seis de ellos permanecen detenidos
o a disposición del tribunal, los remanentes diez opta-
ron por la clandestinidad, toda vez que de modo
recurrente han visto vulnerados sus derechos. Claro,
es que todo el aparataje institucional chileno ha sido
utilizado para reprimirlos y por eso, refrenda José
Martínez, “los presos mapuche desconfían de la justicia,
porque en el caso de los lonko Pascual Pichun y Aniceto
Norin, es su cuarto juicio por básicamente los mismos
hechos. En el caso de Patricia Troncoso es su quinto
juicio. En Chile no existe ninguna persona que haya
pasado por esto y es difícil que se de la misma situación
en muchos años y por eso comprendo la visión de
los detenidos, porque a pesar de haber sido siempre
absueltos siguen presos y ahora enfrentan penas muy
altas. Además, solo 1% de los juicios orales es anulado”.

Entonces cabe la pregunta: ¿Qué posibilidad tenían
los comuneros mapuche de obtener un juicio justo?
Ninguna, de acuerdo a Juan Pichún, werken e hijo del
lonko de Temulemu, de hecho, irrespectivamente de la
debilidad de las pruebas, “lo que está claro es que los
lonko van a seguir presos, porque ya están cumpliendo
una condena de 5 años por supuestas amenazas. Lo
que enfurece es que si un senador como Jorge Lavan-
dero no va en un principio a la cárcel, porque según
la jueza que lo condenó las cárceles no sirven para

la rehabilitación de los presos, claramente demuestra
que aquí hay discriminación y categorizacion de perso-
nas. La gente de la clase media o alta no va a la cárcel,
pero los mapuche y la gente más marginada de la socie-
dad si”.

Y ESTA CLARO QUE EL ESTADO está decidido
a hacer con los mapuche lo que no ha sido capaz de
hacer con los militares responsables de violaciones a
los derechos humanos: encarcelarlos. Para ello, no ha
trepidado en recurrir a la Ley Antiterrorista dictada
durante la dictadura verificándose, en los hechos, una
desproporción absoluta entre supuestos delitos, la
legislación utilizada y las penas solicitadas. De hecho,
Roberto Garretón, representante para América Latina
del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para
los Derechos Humanos ha manifestado que se cataloga
como terroristas “actos de protesta o demanda social
relacionados con la defensa de sus legítimos derechos
sobre sus tierras ancestrales, derechos que han sido
además reconocidos por las normas internacionales
y los organismos internacionales de derechos huma-
nos”. Es más, en un encuentro con organizaciones
mapuche realizado en Temuco, Garretón señaló que “si
es que hay delitos en el juicio que se está desarrollando
actualmente estos no son terroristas, pero es claro
que existe una gran carga de agresividad hacia los
mapuche”. Agresividad nutrida de un racismo enfermizo
de parte del Estado chileno que ha servido de instru-
mento ideológico y político para, como sostiene José
Nain, dirigente del Consejo de Todas las Tierras,
agenciar “la politización y criminalizacion de la legitima
demanda de los mapuche. Hemos sido objeto de la
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que fundamentara la posibi-
lidad de un fallo diferente. Es
más, entre los testigos –
donde se contaban empresa-
rios forestales, agricultores,
dueños o administradores de
fundos, guardias forestales,
carabineros y peritos caligrá-
ficos, entre otros – fueron
claras las contradicciones e
imprecisiones, la vaguedad y
generalidad de sus dichos.
De hecho, la percepción gene-
ral fue, acorde al abogado José
Martínez, que “las declara-
ciones de testigos eran vagas
e imprecisas y no se refieren
sino de modo muy general a
que existiría una organización,
algo que está en el ambiente;
que se dice o se comenta la
existencia de una organización
determinada”. De hecho,

Ricardo Rathgeb, técnico agrícola y administrador de
los fundos La Bendición y el Porvenir en la zona de
Chol Chol, declaró expresamente: “traté de leer un
poco acerca de esta Coordinadora”. Ello no es muy
distinto al testimonio de Domingo Luis Llaupe
encargado del Programa de Alerta Temprana de la
Corporación Nacional de Desarrollo Indígena
(CONADI) al señalar que la “CAM es una organiza-
ción que nació repentinamente para recuperar el
territorio por medio de la violencia. No sé más, solo
por la prensa”. En la misma línea son las aseveraciones
de Miguel Sagredo, agricultor del fundo San Gregorio,
de la comuna de Lumako quien manifestó que “la
Coordinadora tenía asesoría de personas externas muy
bien organizadas”, sin embargo, al ser contrainte-
rrogado por la Defensoría admitió que solo “se de la
CAM por lo que dice la prensa, la televisión”. Pero,
quizás, lo más grave es la falta de veracidad del testigo
pues, como sostiene la Defensa, “el testigo declaró
aquí que Pascual Pichún - uno de los acusados - lo
había amenazado pero no lo declaró antes en juicio
a Pichún en septiembre del 2003 en Angol en el juicio
por amenaza terrorista e incendio”.

Además de las contradicciones e inconsistencias
señaladas, el Observatorio de Derechos de los Pueblos
Indígenas ha presentado querellas por falso testimonio
contra varios testigos. Uno de ellos es el guardia
forestal y Jefe de la Brigada Patrimonial de la empresa
Forestal Mininco, Gustavo Aranela Salazar quien en el
juicio anterior donde todos los comuneros fueron
absueltos declaró reconocer a Jorge Huaquin Antinao
– uno de los acusados - en un video presentado como
prueba por la Fiscalía. Aranela identificó a Huaquin
y precisó lugar y fecha donde ocurrieron incidentes
y donde, supuestamente, se encontraba Huaquin, sin
embargo en esos momentos Jorge Huaquin se hallaba
preso en la cárcel de Imperial.

De suma gravedad es el uso de testigos
secretos o sin rostro que desempeñan

un rol clave en la condena de los
imputados; dichos testigos protegidos,
indica Martínez, “son contrarios a un
estado de derecho, por lo demás su
justificación en doctrina es también

bastante cuestionada. Es solo
excepcionalmente legitimada en caso

de riesgo serio, manifiesto y
comprobado de un ataque en contra de
la vida del testigo. Esto no existe aquí.
Ni siquiera en la redacción original de
la ley se contemplaba... Nunca se privó
a la defensa de conocer el nombre de

los testigos”.

violación de nuestros derechos humanos”. Por lo
demás, parecería una obviedad – si no estuviéramos
en Chile – que las recuperaciones de tierras y el conte-
nido social que ello conlleva, nada tiene de terrorista.
En nuestro país, en todos los años del denominado
conflicto mapuche, no ha habido un solo empresario
forestal o agricultor muerto, siendo la única víctima
de los últimos años el joven mapuche Alex Lemun
Saavedra, asesinado por el mayor de Carabineros
Marco Aurelio Treuer quien, por supuesto, se encuentra
en libertad y aún en servicio activo. Sin embargo, en
los tribunales de Temuco se encuentran acusados de
terroristas seis comuneros mapuche, pero terroristas
son los militares chilenos que asesinaron, violaron e
hicieron desaparecer a millares de personas; terroristas
son los soldados estadounidenses en Irak y Afghanistan
que diariamente matan a civiles inocentes denominan-
do a todos aquellos cuerpos mutilados como "daños
colaterales".

¿Cómo puede el Estado chileno comparar, aunque
sea solo de manera implícita, sin vergüenza alguna, a
los luchadores sociales mapuche con Pinochet u Osama
Bin Laden ? Es que, expresa, Roberto Garretón, hasta
el momento, “el Estado chileno ha hecho oídos sordos
a las recomendaciones de organismos internacionales
en relación a este proceso", por lo tanto, el gobierno
de la Concertación continúa presentando querellas
contra la justicia basado en la ley anti terrorista 18.314,
ley “repudiada por todos los demócratas durante la
dictadura de Pinochet”. Aún así, el Ministerio Público,
encabezado por el fiscal regional subrogante, Sergio
Moya, sostuvo la hipótesis de la existencia de un grupo
terrorista que actúa al amparo de la Coordinadora
Arauco-Malleco (CAM), pero que no fue parte de la
CAM, no obstante, el abogado defensor de los comu-
neros, José Martinez, mantiene que “no existe ninguna
agrupación distinta a la CAM, además la Coordinadora
nació y opera en la octava Región, por lo tanto no es
competencia de este tribunal, sino que del juzgado de
la ciudad de Cañete donde, por lo demás, esta organi-
zación ya está siendo investigada. Para la Defensa está
claro que ninguno de los imputados presentes pertene-
ce a la CAM o a algún otro grupo que, en todo caso,
no existe. Además, los actos atribuidos no tienen
carácter terrorista”.

CLARAMENTE, LA LEGITIMA LUCHA del
Pueblo Mapuche por sus derechos históricos no tiene
ni ha tenido nunca un carácter terrorista, sin embargo,
la Fiscalía intentó a través de un centenar de testigos
de crear precisamente esa impresión ante los magis-
trados y la opinión pública. No obstante aquello, los
acusados ya fueron absueltos en una primera oportuni-
dad por la debilidad de las pruebas presentadas por
la Fiscalía y ahora no hubo ningún testimonio creíble

En esta oportunidad, sin duda alertado por la presen-
tación de una querella en su contra por el delito de
falso testimonio, Aranela declaró que “no vi en hechos
concretos ni a José Llanca ni a Jorge Huaquin", pero
mantuvo su actitud hostil y arrogante ante el tribunal,
negándose a contestar preguntas de la Defensoría
Pública. Cabe señalar que los guardias forestales y las
empresas de seguridad contratadas por las empresas
del rubro, han sido reiteradamente acusados por los
mapuche de constituir organizaciones paramilitares
destinadas a reprimir al pueblo mapuche y han realizado
golpizas y secuestros de comuneros, incluidos niños
y ancianas.

De suma gravedad es, también, el uso de testigos
secretos o sin rostro que desempeñan un rol clave en
la condena de los imputados. Dichos testigos prote-
gidos, indica Martínez, “son contrarios a un estado
de derecho, por lo demás su justificación en doctrina
es también bastante cuestionada. Es solo excepcional-
mente legitimada en caso de riesgo serio, manifiesto
y comprobado de un ataque en contra de la vida o
integridad personal del testigo. Esto no existe aquí.
Ni siquiera en redacción original de ley antiterrorista
se contemplaba, de hecho, se facultaba a personal de
la CNI para detener a sospechosos de conductas
terroristas sin autorización judicial, pero nunca se
privó a la defensa de conocer el nombre de los testi-
gos”. Además, a los testigos secretos se les paga, pero,
aún así, en esta oportunidad el testigo protegido Nª
26, un guardabosques en el área de Chol-Chol desde
1998 – cubierto por un biombo para preservar su
identidad- fue incapaz de declarar nada que no fueran
generalidades en relación a la Coordinadora Arauco-
Malleco o algunos de los acusados, afirmando que
“gente del sector me contaba que llegaba gente extraña,
gente de afuera que pertenecía a la Coordinadora,
pero yo nunca vi, personalmente, una persona de
afuera”.

A pesar que nadie parece haber visto nada y que
los acusados: los lonko Pascual Pichun y Aniceto Norin,
Jorge Huaquin, Marcelo Quintrileo, José Llanca y Patricia
Troncoso no tienen participación alguna en los delitos
que se les atribuye, la percepción generalizada durante
el juicio siempre fue que igualmente se les condenaría
por asociación ilícita terrorista, pues, como expresa
Audiel Millapi, dirigente de la Coordinación de Identi-
dades Territoriales Mapuche, “este era un juicio político
y no jurídico, el gobierno no ha querido entender la
demanda del pueblo mapuche, los problemas con las
forestales que invaden nuestro territorio y cambian el
ecosistema, matan los arboles, montañas, humedales.
Es que históricamente seguimos siendo invadidos, es
una invasión ideológica, cultural y económica que se
relaciona con un racismo extremo por parte del Estado
chileno y de los latifundistas y empresarios forestales
también”.

Racismo que llevó a Jorge Luchsinger, propietario
del Fundo Santa Margarita y testigo de la Fiscalía del
Ministerio Público, a aseverar que “el mapuche es
depredador, torcido, desleal y abusador... no tiene
capacidad intelectual, no tiene nada”. Parece mentira,
pero es verdad, como también parece mentira, pero
es verdad, que en democracia se recurra a la Ley
Antiterrorista para reprimir la justa demanda del
pueblo mapuche. Entonces, a pesar de que, finalmente
el tribunal temukense resolvió absolver a los comu-
neros mapuche de la acusación por asociación ilícita,
aún persisten la voluntad política del gobierno de
reprimir al pueblo mapuche, quedando en entredicho,
además, la decisión de la Corte Suprema que intentó
obligar a los jueces locales a condenar a los imputados.
Pero, lo más importante y que no debe olvidarse, es
que los lonko continúan presos en distintos recintos
penales de la zona sur y lo están producto de juicios
espurios y manipulados como el que acaba de finalizar
en Temuco.

Felipe Chávez



irchner finalmente llegó a Zapala. Lo hizo
el pasado viernes, acompañado del jefe de
Gabinete, Alberto Fernández, el secretario
general de la Presidencia Oscar Parrilli y

los ministros, Aníbal Fernández, Alicia Kirchner y
Julio De Vido. En el aeropuerto fue recibido por el
polémico gobernador de Neuquén, Jorge Sobisch.
Kirchner encabezó diversos actos, acompañado por
el intendente de esa localidad neuquina, Raúl Podestá.
Firmó convenios, polemizó con Sobisch y entregó
subsidios. También se reunió con dirigentes de comuni-
dades mapuche, quienes lo emplazaron a crear "una
nueva política de reparación y restitución para los
Pueblos Originarios".

Desde distintos puntos de la provincia del Neuquén
llegaron comunidades para hacerse sentir en la visita
presidencial. Se trató de una visita histórica, la primera
de un presidente de la Nación a esta ciudad en 92
años de vida y emplazada en el corazón del territorio
mapuche de Puelmapu. Más de 20 comunidades se dieron
cita en Zapala. Las autoridades tradicionales y los
dirigentes de la Confederación Mapuche Neuquina se
reunieron con el mandatario a su arribo para hacerle
llegar un documento de demandas históricas y, además,
hacerle sentir que, a pesar de los atropellos y el
clientelismo político que caracteriza la administración
local, los mapuche "aún estamos vivos en nuestro territo-
rio". Sobre esta importante reunión Azkintuwe
conversó con uno de los werken de la Confederación
Mapuche Neuquina, Roberto Ñancucheo.

- ¿Cuál es la trascendencia de esta reunión con
el Presidente de la República?
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Kirchner en Zapala
ENTREVISTA CON WERKEN ROBERTO ÑANCUCHEO

Por Manuel LONKOPAN
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Una histórica visita realizó el Presidente Nestor Kirchner a la ciudad de
Zapala el pasado viernes 5 de agosto. En el aeropuerto de dicha ciudad fue

recibido por el polémico gobernador de la provincia de Neuquén, Jorge
Sobisch. Más tarde, el primer mandatario encabezó diversos actos, firmó
convenios, polemizó con Sobisch y entregó subsidios. También se reunió

con dirigentes mapuches, quienes lo emplazaron a crear "una nueva política
de reparación y restitución para los Pueblos Originarios". Tras la cita,

Azkintuwe entrevistó al werken Roberto Ñancucheo.

Foto Azkintuwe

- Creo que es un paso más dentro de la demanda del
Pueblo Mapuche. Ha sido bueno sobre todo en el
aspecto interno, porque la gente se ha movilizado
hasta acá, con consignas bien claras sobre lo que
estamos demandando, sobre cuales son las propuestas
y demandas, y creo que cada vez nos estamos
acercando más por lo menos a una intención de debate
más serio con el estado nacional. Se han estado dando
algunos espacios donde están tratando de entender
que es lo que el Pueblo Mapuche demanda y creo que
con estos espacios lo que están haciendo es ir generan-
do las condiciones para un futuro debate, no muy
lejano, que va a tener como cuestión central nuestros
derechos fundamentales como pueblo.

- ¿Qué puntos específicamente les llevaron como
petitorio?

- En principio nosotros somos parte del Pueblo
Mapuche y de los pueblos indígenas de Argentina. En
ese sentido, hay una primera demanda que es sobre
el Foro nacional que se va realizar este mes en Posada,
una solicitud de audiencia con los responsables de los
Foros, los responsables de la Comisión de Trabajo
Política Indígena que funciona en Buenos Aires.
Nosotros, como primer punto, le solicitamos a
Kirchner una entrevista para que estas autoridades de
los pueblos indígenas se reúnan, no solamente para
ponerlos en información sobre lo que se va a debatir,
sino para ir acordando una forma para ver como se
va a poner en práctica, en la agenda del estado nacional,
lo que salga del Foro Nacional. Concretamente ese
es el primer punto. Después hubieron demandas
territoriales de cuestiones locales como en el caso

“Pulmari”, que es un emblema para el Pueblo Mapuche
aquí en la Provincia del Neuquén y tiene que ver con
esta situación de distribución en manos empresariales
que hay en ese territorio, donde el Pueblo Mapuche
esta demandando gran parte de la restitución de esas
118 mil hectáreas de territorio. Y bueno, entendemos
que se van a generar las condiciones para un debate
que concluya con la devolución de ese territorio al
Pueblo Mapuche.

Hay otro punto central. Lo que hacemos es denunciar
el autoritarismo del Gobernador de esta provincia
que ha impuesto un decreto de ley donde se arroga
la facultad de decidir quiénes son una comunidad
mapuche y quiénes no. Hemos hecho las acciones
judiciales pertinentes en este caso, pero hoy con la
justicia digitada desde el poder del gobierno se ha
fallado en contra del Pueblo Mapuche. Es decir,
anulando nuestra presentación y ratificando una vez
más que el gobierno Provincial no nos reconoce como
mapuche. Esto hace que el pedido que hacemos al
Presidente de la República sea concretamente que
inicie acciones legales en la corte para declarar la
inconstitucionalidad del decreto 1184 y que a partir
de eso, en primer lugar, se pida dejar sin efecto esta
medida, que lo que hace es prohibirnos a los mapuche
definirnos quiénes somos mapuche y bajo qué normas
nos queremos organizar. Esto sobre todo afecta y
pone en peligro la continuidad y la existencia del
Pueblo Mapuche en la Provincia del Neuquen.

- ¿Podríamos decir que hay una diferencia de
relación entre el estado provincial y el estado
nacional con ustedes?

- Hay una diferencia concreta. Aunque este gobierno
nacional tiene intereses políticos concretos a jugarse
en esta provincia, eso lo hace distinto a otros gobiernos
nacionales que nunca tuvieron intereses marcados en
competencia política a la elección presidencial concre-
tamente. En eso están hoy, pero siempre ha sido así,
ya sea con un gobierno radical o peronista y este
gobierno nuevo -que no está clara su procedencia-,
pero todos los gobiernos han tenido esta diferencia
que se ve con el gobierno provincial. Será porque está
atado a los interese concretos del poder político sobre
nuestro territorio, sobre nuestros recursos naturales.
Todos los recursos que se extraen, lo que le dan vida
a la Provincia del Neuquen, salen del Territorio Mapuche,
ya sea el gas, el petróleo y todo lo que son las fuentes
de agua dulce, asi como son también los bosques, las
montañas, los centros de ski, los centros turísticos.
Por eso entendemos que la puja es mucho más concre-
ta y específica en el ámbito territorial. Entendemos
también que hay una apertura, una disposición a que
podamos discutir con el gobierno nacional para que
haya otro manejo sobre este y otros temas que nos
preocupan.

- En los talleres que están realizando, ustedes
están abalando la reforma constitucional de la
Provincia del Neuquen. Sin embargo, ésta le
entrega mayor facultad al estado provincial y las
empresas petroleras a explotar nuevos posos que
justamente están en las comunidades. ¿No es
contradictorio esto?

- Estas haciendo una evaluación que es netamente
coyuntural y con la relación de fuerza que existe con
la provincia. Nosotros hace una década que planteamos
los derechos del Pueblo Mapuche y tiene que haber
una reforma constitucional para que exista el recono-
cimiento al Pueblo Mapuche como preexistente a
todo lo que hoy existe acá. Entendemos también que
las reforman tampoco se dan por una necesidad de
ordenar la sociedad y de distribuir de una manera más
equitativa las riquezas. Todas las reformas se dan por
una cuestión muy exclusiva de intereses y, sobre




